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La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus~

ticia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 3 de junio de 1992, en
el recurso contencioso-administrativo numero 97-8/1989 en el que son
partes, de una, como demandante, doh Francisco José Muñoz García, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre
sentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de fecha 13 de abril de 1989, sobre con
vocatoria de pruebas selectivas para ingreso en los Cuerpos General Auxi
liar de la Administración del Estado y de la Administracion de la Seguridad
Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

.Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisibilidad del
recurso contencioso-administrativo interpuesto por don Francisco José
Muñoz García contra la desestimación, por silencio, del recurso de repo
sición formalizado contra la Resolución de 13 de abril de 1989, dictada
por la Secretaría General para las Administraciones Públicas que con~

vacaba pruebas selectivas unitarias para el ingreso en los Cuerpos General
Auxiliar de la Administración del Estado y de la Administración de la
Seguridad Social, en lo relativo a la promoción interna. No se hace expresa
condena en costas.>

limos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Adrninistrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a W. JI.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-EI Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, ·Boletín Oficial del
Estado~ del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Burgos del Tribunal Supe
rior de Justicia de Castilla y León ha dictado sentencia con fecha 10 de
diciembre de 1992, en el recurso contencioso-administrativo número
887/88, en el que son part.es, de una, como demandante, don Eloy López
Granado, y de otra, como demandada, la Administración General del Esta
do, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución d~l Ministerio para
la.'> Administraciones Públicas de fecha 20 de septiembre de 1988, que
desestiamba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local de fecha
14 de marzo de 1988, sobre determinación de derechos pasivos por
jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

_Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don Eloy López
Granado contra las Resoluciones mencionadas en el encabezamiento de
la sentencia debemos de confirmar y confirmamos las mismas sin hacer
expresa condena en las costas procesales causadas.>.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 20 de noviembre de 1989, que
desestimaba los recursos de reposición interpuestos contra la Resolución
de la Secretaría de Estado para la Administración Pública ~e fecha 6 de
junio de 1989, sobre nombramientos de funcionarios de Administración
Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por los Ayuntamientos de Vallejera y Villamediana (Burgos) contra
la Resolución del Subsecretario para la Administración Pública, dictada
por delegación, de 20 de noviembre de 1989, que desestima los recursos
de reposición interpuestos contra la resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de 6 dejunio de 1989, por la que se efectúan
nombramientos definitivos de funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, subescala de Secretaría-Intervención,
por ser dichas resoluciones, en los extremos examinados, conformes con
el ordenamiento jurídico.

y todo ello sin hacer expresa imposición de costas a ninguna de las
partes procesales .•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
confonnidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el ~Boletín
Oficial del Estado_, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madlid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las Administraciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado- del 22), Juan Ignacio Moltó Garda.

nmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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In publ,icación, para gen.eral conocimiento y cumpUmiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con
tcm..cioso-Adm'inistrativo dR tez Audiencia Naciona4 en el
recurso contencioso-administrativo número 319.380, pro
movido por doña Ma1'Ía Teresa b'scamUuL Calvo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
ha dictado sentencia, con fecha 27 de noviembre de 1992, en el recu"rso
contencioso-administrativo número 319.380, en el que son partes, de una,
como demandante, doña María Teresa Escamilla Calvo, y de ótra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y defen
dida por el Letrado del Estado y como codemandada doña María Isabel
Millán Urra.

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del Minis
terio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el recurso de
reposición interpuesto contra la Resolución de la Secretaría de Estado
para la Administración Pública de fecha 6 de junio de 1989, i':iobre nom·
bramientos definitivos de funcionarios de Adminbtración Local.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador- don Juan ConJjo López Villamil, sustituido
por el Procurador don Luis Suárez Migoyo, en nombre y representación
de doña María Teresa Escamilla Calvo, coutra la desestimación, por silencio
administrativo, del recurso de reposición promovido frente a la resolución
del Secretario de Estado para las Administraciones Públicas de 6 de junio
de 1989, debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas
son conformes a derecho, sin hacer expresa imposición d~ costas .•

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
eonfonnidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. y demás
preceptos cOncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el .Boletín
Oficial del Estado., para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 18 de febrero de 1993.-El Ministro para las AdministTaciones

Públicas.-P. D. (Orden de 11 de septiembre de 1992, .Boletín Oficial del
Estado> del 22), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.'

lImos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Función Pública.
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ORDEN de J8 de febrero dR J998 por la qu.e se dispone
la publicación, para general'conoC'imiento y cumplimiento,
del faUn de la sentencia dictada por tez Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, en el recurso contencioso-administrativo
97-B/1989, promovido por don Francisco José Muñoz
García.

ORDf:N de 18 de feb'rero de 1993 por la que se dispone
la pubHcación, para general conocimiento y cumplimiento,
del faUo de la sentencia dictada por la Satez de lo Con
tencioso-Administrativo de Burgos dRl Tribunal Superior
de .Justicia de Castilla y León, en el ~'ecurso contcm.doso-ad
ministrativo 887/88, promovido por don Eloy López Gra
nado.


